
   JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                    SAN ANDRÉS DE TUMACO NARIÑO 

 
ESTADOS ELECTRÓNICOS 

CORREPONDIENTES A PROVIDENCIAS DICTADAS EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

    

 
RADICACIÓN 

CLASE PROCESO PARTES ACTUACIÓN 

2015-00077-00 Ejecutivo singular Coodexfuma / Hospital San 
Andrés 

Terminación proceso 

2017-00041-00 Verbal Restitución 
Tenencia de 
Maquinaria 

Banco de Bogotá / Palmas la 
Miranda S.A.S y otros 

Designa Auxiliar de la Justicia 

2019-00015-00 Ejecutivo Garantía 
Real 

Bancolombia S.A. / Neiser 
Cabezas Mosquera 

Fija Fecha para Remate 

2019-00036-00 Verbal Pertenencia Porfirio Claret Paz / Luis Alberto 
Paz Angulo 

Contestación Extemporánea 

2021-00001-00 Ejecutivo Singular Harold Eduardo Ruíz Bárcenas / 
Wisner Rodrigo Ortiz Ortiz 

Aprueba Liquidación Crédito y Costas 

2021-00005-00 Verbal División 
Material  

Claudia Mónica Duclerq Cantín / 
Gladys Patricia Duclerq Cantín y 
Otros 

Reconoce Personería y Corre Traslado 

2021-00017-00 Ejecutivo Singular Harold Eduardo Ruíz Bárcenas / 
Jairo Andrés Rosero Benavides 

Aprueba Liquidación costas 

2021-00044-00 Ejecutivo Singular Cristian Camilo Benavides 
Meneses / Sandra Patricia 
Burbano Vallejo 

Inadmite Demanda 

 

 
 
Para notificar a las partes, se fija hoy veintitrés (23) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) a las 7:00 AM y se desfijará a 
las 4:00 P.M. 
 

Firmado Original Por: 
 
 

ALEXANDRA PINTA MARTINEZ 
SECRETARIA CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE TUMACO 
 
 

INFORMACIÓN 
 
 
 
De conformidad con el artículo 2 del acuerdo PCSJA20-11581 DE 2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y 
especialmente los Artículos 2 y 3 del Acuerdo CSJNAA20-21, no se prestará atención al público de manera presencial en la sede 
del Juzgado Primero Civil de Circuito de Tumaco, ni siquiera de forma excepcional, se continuará únicamente con el trabajo en 
casa, a través del uso de las tecnologías y las comunicaciones; todo trámite se realizará por medios virtuales. 
En este sentido el Juzgado Primero Civil de Circuito de Tumaco, recibirá memoriales y solicitudes, referentes a procesos que se 
encuentran a su cargo, al correo electrónico j01cctotum@cendoj.ramajudicial.gov.co, además se encuentra habilitado el 
contacto 3174648405, para las correspondientes informaciones. 
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